
Número 12. Viernes 21 de Enero de 1881. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis mases..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSeiUCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. o
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Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

ÍDe la Gaceta número 18.y

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Alaria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.
—De igual beneficio gozan S. A. R. 
laSerma. Sra. Infanta heredera Doña 
María de las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

D. FILIBERTO ABELARDO DIAZ, 
Gobernador civil de esta provincia, 

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Amador de 
Guilarte, vecino de esta Ciudad, en el 
día 18 de los corrientes, un escrito para 
registrar una mina de sucino, con el 
nombre de Pascaline, en terreno tér
mino del pueblo de Villanueva Sopor- 
lilla, Ayuntamiento de Bozoo, sitio 
llamado Cueva de Hornillo, lindante 
al Norte con el monte de Besantes, al 
Sur con el rio Ebro, al Este con terreno 
común, y al Oeste-con el Hornillo, de
signando las doce pertenencias que so
licita en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida una calicata 
abierta en terreno de propiedad de 
D. Silvestre Salazar á orillas del rio 

Ebro, y desde ella se medirán 200 me
tros al Este y se colocará la primera 
estaca, desde esta se medirán 500 me
tros al Norte y se colocará la segunda, 
desde esta se medirán 400 metros al 
Oeste y se colocará la tercera, desde 
esta se medirán 500 metros al Sur y 
se colocará la cuarta, desde esta se 
medirán 200 metros al Este y se en
contrará el punto de partida.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este día sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pre 
venido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta capital 
y en el pueblo cabeza del distrito mu
nicipal donde radica la mina, para que 
si alguna persona tiene que oponerse 
lo haga por escrito en este Gobierno 
en el improrogable término de sesenta 

días, en inteligencia de que trascurri
dos, según el art 24 de la misma ley, 

: les parará perjuicio.
Burgos 19 de Enero de 1881.

FILIBERTO ABELARDO DIAZ.

Montes.
Habiendo de procederse á la forma

ción del plan de aprovechamientos de 
los montes püb'icos para el año fores
tal de 1881 á 1882, encargo á todos 
los Ayuntamientos que remitan á este 
Gobierno civil antes de f.°de Marzo 
próximo un estado por duplicado con 
sujeción al modelo adjunto, expresan- 
do todas las operaciones que desean 
ejecutar en sus montes durante el re
ferido año, así como la tasación de los 
productos que han de aprovecharse.

Burgos 19 de Enero de 1881.
El Gobernador civil, 

FILIBERTO ABELAR DO DIAZ

DISTRITO MUNICIPAL DE PARTIDO JUDICIAL DE ANO FORESTAL DE 1881 Á 1882.

Operaciones de aprovechamiento y mejor, que los pueblos de osle disidió municipal se proponen ejecular en sus montos en el próximo ano foreslal con sujeción 
á las disposiciones vigentes y de conformidad con lo acordado en sesión de Ayuntamiento de fecha......  de........

Nombres 

de los 

pueblos.

APROVECHAMIENTOS VECINALES
Nombres 

de los 

montes.

Tasación 
de los 

pastus.

Pesetas.

Época 

en que 
conviene á 
los vecinos 

hacer 
el aprove

chamiento.

B.° B.°
El Alcalde,

(Fecha).

El Secretario,



Re
sú

m
en

 es
ta

dí
sti

co
 de

m
og

rá
fic

o-
sa

ni
ta

rio
 de

 la
 ciu

da
d d

e B
ur

go
s c

or
re

sp
on

di
en

te
 á 

la
 se

m
an

a 5
5.

Co
m

pa
ra

ci
ón

 

en
tre

 na
ci

m
ie

nt
os

 

y d
ef

un
ci

on
es

.

D
ism

in
u

ci
ón

 

de
 ce

ns
o. I

OI
R

A
um

en
to

 

de
 

ce
ns

o. •

o 2 're §
E™1 o ‘Een -

a

N
A

CI
M

IE
N

TO
S.

N
at

ur
al

es
. •leioi

•suaquian

•SdUOJBA
1

c/5 i
O 1
c <

'IB3O1

•SBjqcuan 1

¿ r
•S9U0JBA

o *

D
EF

U
N

CI
O

N
ES

.

M
ue

rte
 

vi
ol

en
ta

. •oipioituoq jo¿ 1 a

•oipioms jo¿
a

•aiuapiooB jo¿
a

•sapepotu.iojuo setuaq 00 *

s e
nf

er
m

ed
ad

es
 fr

ec
ue

nt
es •[nUBJUl B.I0JQ9

a *

•(eaueip) 
IBuiisaitii ojaejep

OI

■opnSe jb]
-nop.iB otuspetunaq

•BiSa[dodv

• o

OI a

•souoiB.ndsaj 
soiibSjo'soi ap sep 
-n3e sápepauuajuji

00

g \ -sien
to R

En
fe

rm
ed

ad
es

 inf
ec

ci
os

as
.

•SBSotaoajut 
sapepatu.iajuase.no

- o

•seaip
-n)ed saiuaiiui-iaiui

•¡eiadaand ojqaij

a

•

•ei-iaiuasiq

■BJ9193
w *

/•oapetuaiuexa snjij,
a

\ •{euituopqB snjti
a

1 -aqonianboo 1
' -dnao X epaijiQ **•* *

•eupB[jBassi
a *

•uotdiue.ies a

\ -eianaiA l

Ed
ad

 de 
lo

s fa
lle

ci
do

s.

’OOl P 09 op seui aq
OI *

'09 P OF aP SBU1 °G
a

'O’/ P 06 °P se tu aq
IO *

/
‘06 P Oí °P sem aq

! *

'01 P S °P seui aq
a

"S P T op setu aq |

\ -T P 0 00
20 *

CÜ 5-« C O
—» Q) Q) S tiO ti *— 5E-| 5 .2

CO
OI

*

[E
RO

es
 y 

di
as

 

m
as

. M
es

 de
1--

---
---

---
---

---
---

---
---

En
er

o.
...

...
.

. E /
co

N
Ú

®

se
m

an
as

, 

de
 las

 i 

D
ia

s.

co

O

de
 s 

N
úm

er
o

20
20

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

En cumplimiento de lo que deter
mina el artículo o.” de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la Guerra 
y aprobada de Real orden fecha 9 de 
Agosto de 1877, se publican á conti
nuación los precios que deben servir 
de tipo para el abono de los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes de Enero.

Pesetas es.

Ración de pan de 70 decigramos 0,25 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,68 
Id. de paja corla de 6 kilogramos 0,25
El litro de aceite................. 1,19
El kilogramo de carbón........ 0,08
El kilogramo de leña........... 0,05
El kilogramo de paja larga.... 0,07

Burgos 19 de Enero de 1881.= 
El Vicepresidente, Simón Perez San 
Millan. = El Comisario de Guerra, 
José Lluch.=P. A. D. L. 0. P. = E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 8 de Enero de 1881.

Abierta á las doce de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Simón 
Perez San Millan y asistencia de los 
Sres. Bustillo, Aparicio, Deliran, y 
Gallo, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

La Comisión quedó enterada de un 
oficio de la de Madrid fecha 5 del 
actual participando que ha ingresado 
en la caja de aquella provincia en con
cepto de recluta disponible el mozo 
Viclorio Valdibia Arce, quinto núm. 7 
del sorteo de Villadiego para el reem
plazo último.

Se acordó que pasara en ponencia 
al Sr. Bellran un oficio del Sr. Jefe de 
la caja de recluta de esta provincia 
trasladando una orden del Capitán 
general de este Distrito, en que se 
declara no haber lugar á la pretensión 
formulada por Ana Martínez, madre de 
Esteban Tajadura, quinto núm. 6 del 
sorteo de Tardajos y reemplazo de 
1880, que quedó exento como hijo de 
viuda pobre, de que se anule el alista
miento voluntario de dicho mozo en el 
6.° Regimiento Montado de Artillería, 
verificado sin consentimiento de la 
recurrente.

Dada cuenta del expediente instrui
do á virtud de comunicación del Al
calde de Ontoria de Valdearados, fe
chada en 5 del actual, en solicitud de 
que se promueva competencia con la 
Comisión provincial de Madrid para 

que disponga se elimine del alista
miento de Arabaca, en aquella provin
cia, al mozo Miguel Moreno Andrés, 
hijo de Melchora Andrés, casada en 
segundas nupcias con Antonio Berna!, 
vecino y residente en el expresado 
Ontoria, y resultando de dicho oficio 
que la expresada Melchora reside 
habitual mente desde hace 4 años en 
compañía de sus hijos en el citado 
pueblo' de Arabaca, y considerando 
que su residencia y no la de su esposo 
debe ser tenida en cuenta con arreglo 
á lo dispuesto por los articulos 48 y 
67, números segundos de la ley de 
reclutamiento vigente, se acordó que 
se excluya al dicho mozo del alista
miento de Ontoria de Valdearados por 
corresponder al de Arabaca, con arre
glo á las prescripciones legales que 
quedan mencionadas.

Vista la alzada interpuesta por el 
Alcalde de la Merindad de Valdivielso 
contra una providencia de Sr. Gober
nador de esta provincia, en que se 
impuso ó dicha autoridad local la 
multa de 17 pesetas 50 céntimos por 
no satisfacer al Maestro las retribu
ciones devengadas, se acordó informar 
á dicha autoridad superior de la pro
vincia que procede dar curso á la 
expresada alzada con arreglo á lo dis
puesto por el art. 187 de la ley muni
cipal vigente.

Diose cuenta nuevamente del expe
diente que el Sr. Gobernador ha remi
tido á informe de esta Comisión del 
recurso de alzada entablado por D. 
Rafael Alvarez, vecino de Madrid, 
para ante el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación contra la providencia 
del Sr. Gobernador de esta provincia 
de 6 de Noviembre último en que 
aprobó el Reglamento para el régimen 
y gobierno de la comunidad de herede
ros propietarios de las salinas de Poza, 
formado por la misma, cuyo recurso 
impugna la condición con que dicha 
autoridad superior de la provincia 
prestó la aprobación expresada, á sa
ber: la de que el Reglamento obligase 
únicamente á los firmantes del mismo 
y á los demás que se asociasen á ellos.

Abierta discusión, el Sr. Bustillo 
expuso que á su juicio debía informarse 
al Gobierno de S. M. en el sentido de 
que habiendo aprobado el Sr. Gober
nador en 19 de Octubre del año último 
lisa y llanamente y sin condición algu
na el expresado Reglamento, aprobado 
anteriormente en Junta general de he
rederos por mayoría de votos, bajo el 
fundamento de que no contenía nada 
que fuese contrario á las leyes y á las 
buenas costumbres, único concepto en 
que el Reglamento pudo someterse á la

sapepatu.iajuase.no


aprobación del Sr. Gobernador, dicho 
acuerdo debe ser el que subsista tal 
como se adoptó, sin que pueda tener 
valor alguno el dictado por el mismo 
Sr. Gobernador con posterioridad en 6 
de Noviembre siguiente, y que debía 
remitirse al Gobierno de S. M. el ex
tracto original del Gobierno civil, donde 
obra el mencionado acuerdo de 19 de 
Octubre, ó una copia certificada de di

cha resolución, y además el Reglamento 
do que se trata y que viene unido al 
expediente.

El Sr. Beltran opinó que toda vez 
que el Reglamento está formado por 
particulares no puede admitirse que 
tenga fuerza obligatoria respecto de in
teresados que no le hayan aceptado, y 
que por tanto la aprobación dada al 
mismo por el Sr. Gobernador civil de 

la provincia con fecha 19 de Octubre 
último no puedo menos de entenderse 
dictada en este sentido, y que asi debe 
informarse al Gobierno de S. M.

Puesto á votación el asunto, se 
acordó informar en el sentido propuesto 
por el Sr. Bustillo por mayoría de tres 
votos de dicho Sr. Diputado, y Sres. 
Aparicio y Gallo, contra dos de los Sres. 
Beltran y Presidente, que opinaron que 

debia informarse en el sentido pro
puesto por el primero de dichos Sres. 
Diputados.

Con lo que se levantó la sesión, sien
do la una de la tarde.

Burgos 8 de Enero de 1881= El 
Vicepresidente, Simón Perez San Millan. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE ENERO DE 1881.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los dias 26 al 29 inclusive del presente mes.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Pías. es.

Libro 
y folio de la 

cuenta.

Victor Calzada............. Aguilar de Bureba........ Tierras ........... Clero.. 916 Aguilar de Bureba........ 16 26 Enero 125 1— 77
Cayetano R. Oria.......... Burgos........................... B » 5169 Medina de Pomar.......... )) B 557,50 — 78
Eugenio Miguel.............. Castrogeriz................... Viñas............... » 7015 Castrogeriz................... B » £515,75 »— 79
Lorenzo Parra............... Villaran....................... Tierras ............ » 5299 Las Quintanillas............ 15 B 187,50 5-947
Luis Arrovo................. Burgos .......................... 0 » 5208 Rahedo ......................... B B 255,58 >,-948
Francisco Villota v otro.. Villalacre...................... » » 7929 Villalacre................... )) 196,25 „—949
Eusebio Díaz................. Coculina........................ )) )) 4181 Coculina....................... » 1129 —951
Cipriano Iglesias............ Villalonquejar............... » » 2168 Villalonquejar.............. » 12,50 .-952
Cesáreo Diez................. Zufieda ......................... Censo .............. » 7969 Belorado........................ 8 81,55 11—502
Atanasio Horligüela .. .. Burgos .......................... Tierras ............ Propios 1487 Villamiel de Muñó........ 2 264 15-175
Mariano Alamo.............. • )) Clero.. 5042 Saldafla......................... 9 27 176,50 10— 58
Juan Alonso ................. Fuencaliente de Puerta.. » » 4500 Fuencaliente de Puerta. 15 28 128,75 5-955
Santiago Gil........ ........ Burgos........................... » » 8068 Hornazas..................... 0 B 76,88 —956
Nicolás Padilla............. Padilla de Abajo............ » * 6146 Padilla de Abajo.......... B B 151,25 —957
El mismo....................... B » » 8094 B J» B 46,15 • »—958
El mismo..................... » )) » 6144 B 0 B 528,15 »—959
El mismo....................... * » » 6142 B » B 415,75 »-960
El mismo ................... • )) X) 6145 588,75

216,25
»-961
»-962Juan Guada................... )) » » 6145 0 » B

Miguel Escudero........... Rojas............................. B » 1588 Rojas............................. B B 226,88 »—965
Alejandro Ibañez.......... Cubillo del César.......... )) » 7242 Cubillo del César.......... )) O 105,15 »-964
Cipriano Benito............. Quintanilla Somuñó. .. )) » 2919 Quintanilla Somuñó.... 16 29 15 1 — 102
Aniceto Camino............ Aguilar de Bureba........ )) » 7749 Aguilar de Bureba........ )) B 16,65 »—105
Marcos Cuesta............... i )) » 924 B )) B 58,25 »-106
Agapito Manzanedo .. .. B » * 914 B B B 215 »—107
Eusebio Cuesta.............. B 911 Jl Q )) 500,58

650
»-109
5-969Ramón Sedaño.............. Burgos......... ................. B » 276 Castildelgado................ 15

Eugenio Benito............. Pradoluengo................. » » 278 B )) » 875 »-970
El mismo..................... B » » 264 Jl B B 2567,25 »-971
Pablo Arau................... B B » 568 Ibrillos......................... B )) 65,25 »—972
El mismo...................... » » » 571 * B B 65 —975
Andrés Ruiz................. Melgar.. ...................... » » 5925 Corliguera..................... B B 77,75 »—975
Ignacio Franco............. Quintanilla la Presa... • » 4578 Quintanilla la Presa.. .. B B 105,25 »—977
El mismo..................... B » » 4576 B B B 146,88 —978
Gumersindo Bustillo . . . Rioparaiso.. .................. )) » 4286 Mundilla....................... B )) 562,50 »-979
Estanislao Fernandez... Quintana de Bureba... B Propios 2525 Quintana de Bureba. .. . 10 B 41 8— 59
Eugenio Aguado............ Bobada de Roa.............. Un prado......... » 2554 Buhada de Roa.............. » » 550 »— 41

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio de 1877 y ley de 15 de Junio del ano siguiente, advirtiéndose que con 
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de 
demora corren de cuenta del deudor desde el dia siguiente del mismo vencimiento.

Burgos 19 de Enero de 1881,=Bricio M. Caramés.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Faustino García Sarriá, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido,
Por la presente requisitoria hago 

saber: que en la ejecución de la sen
tencia recaída en causa seguida en 
este Juzgado contra Fraucisco Ortiz 
Saez, natural de Garrías y vecino de 
Villasurde Herreros, sobre hurto de 
leba verificado en el monte de refe
rido Villasur, el cual fué condenado 
por sentencia firme á la multa de 15 
pesetas y á sufrir por su insolvencia 
tres dias como prisión subsidiaria cor
respondiente; y como no haya compa

recido al ser citado para su presenta
ción ante este tribunal á oir una notifi
cación ni sido habido en su domicilio, 
he acordado se proceda á su busca, 
detención y segura conducción á la 
cárcel de esta capital.

Y para que aludida busca, deten
ción y conducción tenga lugar, doy 
encargo á todas las autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía 
judicial, apercibiéndole que de no ve

rificar su presentación en el términ 
de seis dias siguientes al en que tenga 
lugar la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta de Madrid le parará el perjuicio 
que baya lugar.

Dada en Burgos á 17 dé Enero de 
1881 ,=Faustioo G. Sarriá.=Por su 
mandado, Aquilino Diez.



Anuncios particulares.

MONTE DE PIEDAD
Y CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Fincas en venia ó renta.

Las personas que deseen adquirir en 
venta ó renta las fincas propias de los 
expresados establecimientos radicantes 
en los pueblos que á continuación se 
refieren, pueden servirse hacer y pre
sentar en las oficinas que los mismos 
tienen establecidas en esta ciudad, ca
lle de Huerto del Rey, núm. 20, las 
proposiciones que tengan por conve
niente, en inteligencia que les serán 
admitidas siendo arregladas bajo los 
precios y condiciones que en dicho 
punto se hallan de manifiesto.

Burgos.

La Plaza de toros existente en esta 
capital, de buena construcción, de pie
dra el primer cuerpo y de ladrillo el 
segundo, en regular estado de conser
vación toda su fábrica, que ocupa una 
extensión de 14543 pies cuadrados, con 
un terreno adyacente y en su rededor 
destinado al cultivo y pasto tieso, de 
bastante extensión; consta el edificio 
de redondel, foso y tendidos de made
ra, sostenidos estos sobre buenos mu
ros de sillares de piedra, v galerías en 
sus pisos alto y bajo con columnas de 
hierro fundido, enfermería, almacenes, 
cuarto de despacho, corral y demás 
dependencias necesarias á esta clase de 
lincas"

Un solar en la calle de San Gil, con
tiguo á la casa que posee y habita I). 
Francisco Mala, vecino de esta ciudad, 
el cual pertenece á este repelido Monté 
pió por adjudicación judicial que se le 
hizo en ejecución seguida sobre pago 
de reales.

Aldea del Pinar.—Partido de Salas de 
los In¡antes.

Un quiñón en el Alto de la Cabeza, 
de 20 celemines de sembradura.

Otro á la Solana grande, de 12 id. ;
Giro a la Cañada de los baches de i 

12 id.
Otro en el Juncal, de 6 id. 
Otro en Valdelaguna, de 12 id. 
Otro en el Juncal, de 12 id. 
Otro en id., de 14 id.
Otro en Valdegimeno, de 8 id. 
Un prado á Valovuelta, de 5 id. 
Otro al Espadañal, de 10 id. 
Otro á Fuenquemada, de 8 id- 
Una casa on nudio de dicho pueblo 

de Aldea de! Pinar, calle del Arroyo, 
hoy de San Peí ayo.

Otro quiñón de tierra á la Solana, 
de 18 celemines.

Un prado en el Carrizal, de 4 id.
Otra casa delante de la fragua, se

ñalada con el nüm. o.
Estas fincas las posee este Monte 

pío, según escritura de venta judicial 
otorgada á su favor, y antes pertene
cieron á Antolin Esteban Yivanco.

"Rabanera del Pinar, del mismo partido 
de Salas.

Una tierra donde dicen las Tajuelas, 
de 5 celemines.

Otra en los Terreros, de igual ca
bida.

Otra en la Losa, de 6 celemines.
Otra en Prado la Leña, de 6 id.
Otra en Cerrillo, de segunda cali

dad y 5 id.
Otra en los Lozares, de id. y 4 id.
Otra en Cabeza de Cubillo, de 6 id. 
Otra en el Olmo, de 4 id.
Otraen los Terreros, segunda, de 

4 id.
Otra en id,, de igual cabida y ca

lidad.
Pertenecieron estas fincas á Diego 

Elvira y Vicente Moreno, y hoy son de 
dicho Monte pió por adjudicación judi
cialmente hecha.

Partido de Salas de los Infantes.

Fincas en Huerta de Rey.

Una tierra al pago de Quintanarraya, 
de 5 celemines.

Otra en el mismo pago, de 6 id.
Otra en dicho pago, de 7 id.
Otra al propio pago, de 5 id.
Otra en dicho pago, de 6 id.
Otra á Santa Cristina, de 4 id.
Otra á Valdecasa, de 5 id.
Otra en id., de «5 id.
Otra en id., de 6 id.
Otra en Cuesta Padilla, de 9 id.
Otra en Arroyo de Sansion, de 2 id.
Y otra en Apandilla, de 4 id.
Estas doce fincas fueron de la pro

piedad de Antolin Esteban Vivanco, 
vecino del citado pueblo de Huerta dé 
Rey, y hoy las posee este Monte de 
piedad y Caja de ahorros por adjudi
cación judicial hecha en su favor para 
en parle de pago del crédito que aquel 
le adeudaba.

Briviesca

Una casa en el casco de la villa ar
riba citada y su calle de Santa Maria 
la Encimera, núm. 14, lindante con 
D. Rafael García y D. Sebastian Are- 
chavala, la cual perteneció á D. Braulio 
Sagredo y en el día al Monte de piedad 
de Burgos por adjudicación judicial en 
pago de deuda.

Lerma.

Un majuelo á donde llaman los 
Arenales, de 6 obreros y una fanega de 
cabida.

Otro en San Martin, de 7 obreros.
Un planlel.de 10 obreros, á Requejo.
Una tierra en el mismo término de 

27 fanegas.
Otra en id. de 8 fanegas.
Otra en id. de 18 fanegas.
Otra donde titulan Mojapies, de 5 

fanegas.
Otra á S. Bartolomé, de fanega y 

media. 1
Otra al Prado, de 2 y media fanegas. 
Otra á Valdazares, de una fanega.

Otra en el mismo sitio, de media 
fanega.

Y otra al pago que llaman Requejo, 
de 12 fanegas.

Las doce fincas precedentes corres
ponden en propiedad á los menciona
dos Establecimientos del Monte de pie
dad y Caja de ahorros por el indicado 
concepto de adjudicación judicialmente 
hecha á su favor en pago del crédito 
que contra sí tenían D. Ecequiel y Don 
lomas García, vecinos que fueron de 
la citada villa de Lerma.

Villasandino.— Partido de Caslrogeriz.

Una tierra al pago del canto de San 
Jorge, de una obrada.

Otra en el mismo término, de 3 
partes.

Otra á Pajarejos, de media obrada. 
Otra al propio término, de 5 partes. 
Otra en prado Campo, de una obra

da, cercada de arroyo.
Otra donde dicen Valdecogote, de 5 

partes.
Otra al propio término, de 5 parles.
Otra á Valdeguarza, de 7 partes.
Una viña al pago del Morco, de 2 

cuartas.
Otra id. en id., de 5 cuartejones.
Otra tierra al Olmo de llano, de 5 

partes.
Otra a Valdeverde, de 5 partes.
Otra á la Horca de la Revilla, de 

obrada y media.
Una viña, de cuarta y media.
Otra á Carrehuelgas, de 3 cuartejo

nes.
Parte y media de otra tierra á Car- 

recaslillo.
Otra tierra de media obrada al mis

mo término, á partir con los herederos 
de Eusebia Hierro en la de una obrada.

Otra de 5 parles, á las Crucillas, 
en la de 5 obradas a partir con Antonio, 
Gregorio y Eusebia Hierro.

Una era, de 3 partes, en las del 
Viento.

Otra viña al Caramo de Lantadilla, 
de 6 cuartas.

Parte y media de una tierra de las 
del Viento en la de tres que era de D. 
Manuel Salazar.

Las anteriores fincas pertenecieron 
á Nicanor Perez y Lino Hierro, vecinos 
de Villasandino, y por débito que estos 
tenían contra sí en favor del Monte de 
piedad y Caja de Ahorros de Burgos 
fueron adjudicadas judicialmente á di
chos Establecimientos.

Rascones de Ebro.-Partido de Cernerá 
de Riopisuerga.

Una casa en el casco de dicho pue
blo de Rascones, en la Plaza Mayor, sin 
número, construida de nueva planta 
por D. Gavino Linage, Presbítero Cura 
del mismo, á quien perteneció, y en el 
día es propia de este Monte de piedad 
Y Caja de Ahorros, á quien fué adjudi
cada judicialmente para pago del cré
dito que aquel tenia contra sí en favor 
de dichos Establecimientos.

Tabanera de Serrato.—Partido de 
Baltanás.

Una tierra al pago de Santa Rosa, 
de 7 cuartas.

Otra al molino de Arriba, de 5 id.
Otra á Valdevilla, de 12 id.
Otra al pago de Santa Maria, de 6 id.
Una casa en el barrio de Arriba del 

citado pueblo de Tabanera, núm. 46, 
de 26 metros cuadrados, planta baja’ 
alta y desvan.

Una tierra al pago del Ponlon de Vi
llahan, de 3 cuartas.

Otra á Garrido, de 2 id.
Otra al camino del monte Mayor de 

2 id.
Otra á Valdevilla, de 6 id.
Cuyas fincas pertenecieron á Plácido 

Diez y Juan Merino, á quienes fueron 
embargadas por débito de reales á el 
Monte de piedad y Caja de ahorros y 
adjudicadas judicialmente á estos Esta
blecimientos en pago de su crédito.

Villahan.—Partido de Baltanás.

Una tierra al pago de Cerrillos, de 
7 cuartas.

Otra al término que llaman Marrano 
de una id.

Otra al pago de las Malas, de 6 id.
Otra en Escuderos, de 5 id.
Otra en Pellegera, de 18 id.
Otra en Unvieja, de 7 obradas y una 

cuarta.
Otra en el Barrial, de 7 cuartas y 

300 cepas de majuelo.
Un majuelo á Caslrillejo, de 400 

-Cepas._______ :_ • ______ . ■ 
Otro en Vallegero, de 200 id.
Una bodega en Valdemonlan.
Las fincas expresadas fueron de la 

propiedad de Eusebio Atienza, vecino 
de Villahan, y hoy déla Caja de aho- 
ros y Monte de piedad de Burgos, se
gún escritura judicial otorgada á su 
favor.

Torquemada.—Partido de Astudillo.

Una tiei ra en término de Torquema
da, pago de Palomarejo, de 7 cuartas 
de cabida.

Otra al pago titulado Magariel, de 
4 cuartas.

Otra donde llaman María Reina de 
12 id.

Otra al Solillo de Abajo, de 10 id.
Otra donde llaman Melones, de 7 id.
Otra al pago de S. Miguel, de 8 id." 
Las seis fincas arriba indicadas per

tenecieron á Doña Antonia Civera, ve
cina de Torquemada, y por débito de 
reales á los establecimientos mencio- 
nanos fueron adjudicadas á los mismos.

Burgos 11 de Enero de 1881.=E1 
Piesidenle, Agajjito Sancho.=P. A D 
L. J., Joaquín García Monreal, Se
cretario.
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